
 
Medellín, treinta y uno (31) mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00004 00 

 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO JUAN DAVID CASTAÑO ZULUAGA CC. 8.102.474 

AUTO  REQUIERE COMPLEMENTAR NOTIFICACIÓN  

 

En escrito de fecha 28 de mayo/2021, la abogada de la parte 

demandante solicita al juzgado se profiera auto ordenando seguir 

adelante la ejecución, por cuanto a su juicio la notificación al 

demandado se encuentra perfeccionada.  

 

En el proceso no se tiene prueba de haberse dado cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, particularmente, no se 

tiene registro de haberse enviado al demandado el auto por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Nótese que se adjunta con el formato de notificación el escrito de 

demanda y anexos, todos con sello de la empresa de servicio postal.  

 

Con base en lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que en el 

término perentorio de cinco (05) días, adjunte constancia de habérsele 

enviado al demandado el auto que libra mandamiento de pago, con 

constancia de envío de la empresa de servicio postal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ 
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